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Acuerdo Paritario 

Segunda Revisión - Período julio 2021 - junio 2022 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 05 días del mes de mayo de 2022, se reúnen, por una parte, 

FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, representada por los Sres. Osvaldo ladarola, Claudia Marín y Alejandro 

Tagliacozzo, y por la otra parte, la Empresa TELECOM ARGENTINA S. A., representada por los Sres. Sergio 

Faraudo, Bruno Cisano y Kevin Prime, quienes manifiestan lo siguiente para el personal encuadrado en el 

Convenio Colectivo de Trabajo Nº 567 /03 "E": 

El presente acuerdo será de aplicación para todos los trabajadores de la empresa representados por FOETRA, 

que se desempeñen en el Network Operation Center (N.O.C.) 

Todo aquello que no fuera regulado en el presente acuerdo, se regirá por la convención colectiva de trabajo 

567 /03 y el acuerdo de fecha 25 de febrero de 2015, y todos aquellos acuerdos articulados firmados hasta el 

presente que se encuentran vinculados, y o aquella norma que en el futuro los reemplacen, en un todo de 

acuerdo con el art. 23 de la ley 25.877. 

PRIMERO: Adicionalmente a los aumentos ya pactados por el presente período paritario, la Empresa abonará: 

(i) Las partes acuerdan un pago de carácter extraordinario y por única vez, equivalente al 20 % 

sobre las escalas salariales correspondientes a junio 2021. Dicho pago se abonará con los salarios del mes de 

mayo 2022 y tendrá la misma naturaleza y se liquidará conforme lo previsto por el artículo 106 de la LCT y 

artículo 4 del decreto 633/2018. 
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Atendiendo el contexto extraordinario existente producto de la pandemia COVID 19, la suma antedicha no 

será tenida en cuenta a los fines del pago de aportes y contribuciones a la Seguridad Social. Sin perjuicio de 

ello, dicha suma tributará los aportes y contribuciones sindicales, Fondo Compensador Telefónico, Fondos 

Especiales acordados entre las Partes y las que tenga destino a la obra social. 

Asimismo, en beneficio de los trabajadores comprendidos en la presente, la representación gremial solicita, 

y la Empresa acepta, anticipar el 90% del pago único y extraordinario mencionado en el presente, para el día 

16 de mayo de 2022 con la voz "Adelanto Pago Extraordinario Acuerdo 05/05/22". 

Los montos resultantes se detallan en el Anexo B. 

En los casos que los pagos establecidos en el presente acuerdo coincidan con el goce de licencias por 

maternidad o excedencia, dichos montos se liquidarán luego de finalizadas las mismas 

(ii) a partir del mes de junio 2022, un incremento no acumulativo equivalente al 22.5% sobre el 

salario de cada categoría según la escala correspondiente al mes de junio 2021, según el siguiente detalle: (a) 

el 18.S % como incremento que se distribuirá en un 60% al salario básico y el 40% restante al Adicional 

Especial, y (b) el 4 % restante del incremento mencionado se distribuirá al valor del viático convencional no 

sujeto a rendición, ello en un todo conforme con lo dispuesto por el artículo 106 de la LCT, artículo 4 del 

decreto 633/2018, y normativa concordante del Convenio Colectivo. El 60 % de este rubro será considerado 

a los fines del cálculo de productividad y turnos especiales. El 100 % del incremento distribuido en el viático 

convencional será considerado para el cálculo de horas extras, salario anual complementario, vacaciones, y 

otros conceptos previstos para el viático convencional de cada uno de los Convenios Colectivos, como 
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asimismo dicha suma tributará las contribuciones sindicales, Fondos Especiales acordados entre las Partes y 

las que tenga destino a la obra social. 

(iii) A partir de julio 2022, un incremento equivalente al 0,5 %, el cual se distribuirá de la siguiente 

manera : un 60% al salario básico y el 40% restante al Adicional Especial. El incremento estipulado en el 

presente inciso será considerado en la base salarial para la negociación de la paritaria correspondiente al 

período julio 2022/junio 2023. 

Los incrementos estipulados en los incisos (ii) y (iii) será aplicable a los efectos del pago del "Día del Trabajador 

Telefónico" del año 2023. 

Las escalas resultantes se detallan en el Anexo A. 

SEGUNDO: Las sumas pactadas en el artículo PRIMERO serán aplicadas a trabajadores de jornada completa. 

El detalle de las escalas resultantes se establece en el Anexo A. Para el resto del personal convencionado con 

jornada parcial o reducida, su aplicación será proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada. 

TERCERO: Por otro lado, las Partes acuerdan incrementar, conforme las pautas establecidas en el punto 

PRIMERO el valor de la suma para conmemorar el 18 de marzo el Día del Trabajador Telefónico, 

estableciéndose el nuevo valor en $ 143.919 

Dicha suma se liquidará de la siguiente manera : 

En enero 2023 se liquidará la suma de$ 82.515 (ochenta y dos mil quinientos quince) bajo las voces "Día del 

ónico" y "SAC s/Día del Telefónico" . 
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En Abril 2023 se liquidará la suma $ 61.404 (sesenta y un mil cuatrocientos cuatro), bajo las voces 

"Complemento Día del Telefónico" y "SAC s/Complemento Día del Telefónico" . 

No obstante ello, la Empresa anticipará el pago de los $ 61.404 en enero 2023, bajo la voz "Adelanto 

Complemento Día del Telefónico", y será abonado conjuntamente con el concepto convencional "Dí;:i del 

Telefónico". 

En caso que un trabajador se desvinculara por cualquier causa de las Empresas con anterioridad al día 31 de 

marzo de 2023, la Empresa podrá compensar de la liquidación final que le correspondiere percibir la suma 

que le hubiere sido anticipada conforme lo pactado en la presente cláusula. 

CUARTO: Las Partes establecen que los incrementos aquí establecidos corresponden con el período 

01/04/2022 al 30/06/2022, sin perjuicio de las fechas de pago indicadas. 

QUINTO: Las partes manifiestan que, habiendo sido receptados razonablemente los argumentos y 

fundamentos vertidos por las mismas durante la presente negociación, asumen el compromiso recíproco y 

conjunto de sostener la paz social durante el plazo de vigencia del presente acuerdo. 

Las Partes solicitarán la homologación del presente instrumento, ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Nación. 

En prueba e conformidad, las partes suscriben 5 ejemplares, de un mismo tenor y a un solo efecto. 
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ANEXO A - ESCALAS SALARIALES 

Salario Adicional Adicional Acta SUbtotal Tarifa aSbbtotíiloo TOTAL 

Categ. 
Básico Especial Junio 2020 Rém~:F.Uos. 

Viaticos 
Telefonica i;t~~iti~:·· '.T"> CONFORM. 

- .. " ,:;:Jl ..... , 

NOC3 89.724 59.640 4 .000 153.364 20.426 357 20.783 174.147 

NOC2 97.075 64.519 4 .000 165.594 21.932 357 22.289 187.883 

NOCl 104.191 69 .244 4.000 177.435 23 .401 357 23.758 201.194 

Salario Adicional Adicional Acta Tarifa TOTAL 

Categ. 
Básico Especial Junio 2020 

Viaticos 
Telefonica CONFORM. 

NOC3 90.054 59 .860 4.000 153.914 20.426 357 20.783 174.696 

NOC2 97.430 64.756 4.000 166.187 21.932 357 22.289 188.476 

NOCl 104.572 69.498 4.000 178.070 23.401 357 23.758 201.828 
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ANEXO B-ANTICIPOS 

categoría 
Conformado 

PUVZO% 
Jun'Zl 

NOC3 109872 21974 19777 

NOC2 118538 23708 21337 

NOCl 126936 25387 22848 

ANEXO C - ADICIONALES Y COMPENSACIONES 

Adicional NOCA - NOC 3 20404,44 20468,81 

Adicional NOCA- NOC 2 16869, 15 16922,36 

Adicional NOCA- NOC 1 13157,32 13198,83 
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